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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DECOMUNICACIONES 
Exp. 2005/1/439 
 
                                                              Montevideo,  10 de marzo de 
2005.- 
 

RESOLUCIÓN     069       ACTA  006 
    
VISTO: la solicitud formulada Grupo Mediático ISOS  Maria del Carmen 
Soto y Alejandro Lourido de auspicio por parte de la Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones el evento  Punta Show  TV 2005.  
  
RESULTANDO: I) Que dicho evento se desarrollara en la ciudad de 
Punta Del Este del 7 al 8 de abril del corriente año, en el Conrad Resort & 
Casino. 
 
CONSIDERANDO: I) Que se debe designar a los funcionarios 
participantes que concurrirán a dicho evento en representación del 
organismo. 
                                 II) Que los mismos deberán encargarse de la estática 
dar apoyo logístico y participar en los foros académicos organizados por el 
anfitrión brindando colaboración a los equipos de trabajos. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente.  
 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

  
1.- Otorgar el auspicio oficial de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones el evento  Punta Show  TV 2004, que tendrá lugar en la 
ciudad de Punta Del Este del 7 al 8 de abril de 2004. 
2.- Se comunica que no es posible acceder la colaboración económica 
solicitada, en atención a la situación presupuestal.   
3.-Pase a Secretaria General, Notificaciones a sus efectos. 
 
 
  
 
 
 
 
 



 
 

 


